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A QUIEN CORRESPONDA 

 

Por este medio la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, hace constar que, 

en el mes de junio del año 2022, se firmó el siguiente Convenio Internacional: 

1- Acuerdo Específico de Cooperación entre la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán y el Consejo Noruego para Refugiados, 17 de 

junio de 2022. 

 

Firmo la presente en Tegucigalpa, M.D.C., a los 30 días del mes de junio del año 2022. 

 

 

 

 

 

Dr. Ricardo Morales 
Director Especial 

INCODE 
 

 

 

 

Cc: Archivo 
RMU/cem  

















Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
Instituto de Cooperación y Desarrollo 

Registro de suscripción y seguimiento de Convenios 

Registro de Convenios 2022   RECIBIDO EL 17 DE JUNIO 2022 

No. De Sistema   

No. De Registro 
INCODE-I-4-2022 

Título del Convenio ACUERDO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN Y EL CONSEJO NORUEGO PARA 
REFUGIADOS. 

Tipo de Convenio Acuerdo Específico 

Instituciones Universidad Pedagógica Nacional, Francisco Morazán 
Consejo Noruego para Refugiados 

País Noruega 

Unidad Ejecutora 
UPNFM 

Departamento de Orientación y Consejería Educativa/          
Yeny Ávila 

Fecha de inicio 7-3-2022 

Fecha a término 7-3-2024 

Estado  Vigente 

Objetivo (s) del convenio Construcción, planificación y ejecución de un diplomado en 
“Competencias Didácticas para la Educación Socioemocional y 
Resiliencia”, fortalecer las capacidades de los docentes de los 
Centros Educativos atendidos por el NRC en el uso de estrategias 
y metodologías educativas de apoyo psicosocial, educación 
emocional y resiliencia de la niñez, adolescencia y juventud. 

Compromisos de las 
partes 
 

UPNFM 

- Establecer un plan de trabajo conjunto con NRC 

- Diseñar el currículo del diplomado en el formato e learning y 
los correspondientes materiales de apoyo y procesos de 
evaluación. 

- Seleccionar el cuerpo docente del diplomado conforme al 
perfil acordado con NRC, para lo cual el NRC deberá dar el 
visto bueno. Asimismo, para efecto de realizar el debido 
control de calidad, la UPNFM accede a que el NRC 
implemente la evaluación correspondiente a cada profesional 
una vez impartidos los módulos, y clases correspondientes. 

- Ejecutar el diplomado en el formato modular y a prestar tutoría 
a los participantes que pudieran rezagarse como apoyo a la 
eficiencia terminal del diplomado. 

- La UPNFM brindara el servicio del Administrador de la 
plataforma Tecnológica Educativa. 

- Monitorear el proceso y realizar reuniones de coordinación 
con NRC. 

- Extender junto con el NCR el diploma correspondiente a los 
estudiantes que hayan cumplido los requisitos del curso y 



aprobado todos los módulos conforme a la evaluación 
establecida. 

- Cumplir los requerimientos administrativos acordados por 
ambas partes para la transferencia de los recursos financieros 
que NRC deberá realizar a la UPNFM para el financiamiento 
del diplomado. 

- Una vez finalizado el diplomado, la coordinación académica 
del mismo deberá remitir al Departamento de Tesorería la 
planilla de pagos del personal contratado por Servicio 
Profesional y la constancia de finalización del diplomado para 
proceder con la liquidación de los fondos entregados por el 
NRC. Esto en 10 días hábiles después de finalizado el 
Diplomado, la UPNFM recibirá el monto de L.381,294.00 en 
concepto de pago de los servicios profesionales, según anexo 
del presupuesto que forma parte integra de este convenio. No 
pudiendo la UPNFM aumentar los costos por este concepto. 

- Para efectos de soportar los costos por la cantidad de 
L.381,294.00 en concepto de servicios profesionales, la 
UPNFM deberá de extender una factura fiscal con los 
requisitos de ley. Mientras no se extienda esta factura en los 
términos apuntados no podría efectuarse pago alguno. 

- Los gastos logísticos (hospedaje, material, suministros y 
demás), el NRC realizará los procesos con base a los 
procedimientos internos de la organización, por tanto, estos 
pagos se realizarán conforme a dichos procesos y la UPNFM 
se sujeta a las directrices que el NRC le indique para estos 
efectos. Todo lo que realice la UPNFM a nombre y cuenta de 
NRC deberá tener el soporte legal con el documento fiscal 
correspondiente, que cumpla con los requisitos del reglamento 
de facturación y leyes fiscales vigente. 

 
NRC 

- Establecer un plan de trabajo conjunto, para la ejecución del 
presente Acuerdo. 

- Realizar reuniones técnicas de trabajo para acompañar cada 
una de las fases de la construcción, planificación, seguimiento 
y ejecución del diplomado. 

- El equipo técnico de NRC integrará las jornadas de definición 
de los objetivos, temas, metodologías, documentos de 
referencias, entre otras herramientas construidas en el marco 
del diplomado. 

- Establecer un proceso de comunicación efectiva, que garantice 
el logro eficiente de los resultados esperados del presente 
Acuerdo. 

- Definir de manera conjunta con el equipo de la UPNFM el 
diseño del material de publicidad y propaganda del diplomado. 

- Desarrollar acciones de gestión e incidencia con las 
Autoridades Locales de Educación, a través de coordinaciones 
con la Subsecretaria de Asuntos Técnicos Pedagógicos y 
Direcciones Departamentales para asegurar la población (al 
menos 20 docentes de los Centros Educativos focalizados) que 
participará en la Primera Promoción del Diplomado. 

- Aprobar la selección de docentes realizada por la UPNFM. 



- En función del presupuesto definido por el NRC para el 
desarrollo del Diplomado, en NRC cubrirá los costos 
requeridos para la realización del proceso; realizando 3 
transferencias en moneda nacional a la cuenta de BAC de la 
UPNFM, detallado así: 

- Firma del Convenio, inicio de diseño de manuales de 6 
módulos y plataforma virtual 40%. L.152,517.60 

- Pago de honorarios de expertos, coordinadores y tutores, 30%    
L. 114,388.20. 

- Pago de honorarios de expertos, coordinadores y tutores 30% 
L.114,388.20. 

- Los gastos logísticos del tutor y los participantes (hospedaje, 
alimentación, transporte tanto interno como interurbano, 
material, suministros y demás) el NRC realizará los procesos 
de compras y prestación de los registros con base a los 
procedimientos internos de la organización de acuerdo al 
presupuesto adjunto. 

Medios de verificación  • Plan de trabajo 

• Diseñar el currículo del diplomado en el formato e learning y 
los correspondientes materiales de apoyo y procesos de 
evaluación. 

• Diseño de manuales de 6 módulos y plataforma virtual 

• Diploma a estudiantes que aprobaron los módulos. 

Firmantes Por UPNFM: Rector Dr. Hermes Alduvín Díaz Luna 
Por Consejo Noruego para Refugiados: Directora Regional 
Angelita Caredda 
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